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S U M A R I O

FOMENTO—Se autoriza la erogación mensual 
de 9 11.60— Se eleva á 9 12.00 un gasto men
sual—Se manda pagar la suma de $ 6.00 -Se 
manda pagar la suma de 9 5.00—Se aprueba 
una contrata.

O f ic in a  db¡ C e n t r a l iz a c ió n  d e  Cu e n t a s .—  
Ingresos habidos en las Oficinas de Hacien
da de la República, durante el mes de di
ciembre de 1910.

AVISOS.

F O M E N T O

Se autoriza la erogación mensual de • 11.50

Tegncigalpa: 14 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
1?—Autorizar la erogación mensual de 

once pesos cincuenta centavos, que se in
vertirá en el pago del local que ocupará 
la Agencia Postal que se establecerá en 
La Masica, departamento de Atlániida, 
y en los gastos de escritorio de la mis
ma, así:

Para alquiler del local......... $ 10.00
gastos de escritorio. . .  1.50

Suma........................$ li.50 ;y
29—Que esta suma se entregue, á con

tar de la fecha en que se establezca di
cha Agencia, al empleado respectivo, por 
medio de la Administración de Aduana 
de La Ceiba; imputándose la erogación á 
la Partida 3*, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales.

Se eleva á 912.00 un gasto mensual

Tegncigalpa: 14 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Elevar á doce pesos mensuales la can

tidad de cuatro, sefialados en el Presu 
puesto General, para el trasporte de la 
correspondencia de la estación del ferro
carril de San Pedro Sala á la Adminis
tración de Correos del mismo lugar y

viceversa, en virtud de no ser suficiente 
la suma autorizada para dicho servicio; 
debiendo imputarse el exceso de ocho 
pesos á la Partida 3 ,̂ Sección Gastos 
Diversos, Capítulo VII, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto Gen eral.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. B. Bosales.

Se maneta pagar la suma de 9 6.00

Tegucigalpa: 15 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA!
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se pague á 
don Magdaleno Menjívar la cantidad de 
seis pesos, por el flete de una carga de 
materiales telegráficos que de la ciudad 
de Gracias condujo al pueblo de Guaríta 
para el servicio de la oficina telegráfica 
de dicho pueblo; debiendo imputarse la 
erogación á la Partida 3?, sección Gastos 
Diversos, Capítulo VII, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de 9 5.00

Tegucigalpa: 16 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Qne por la Administración de Rentas 
del departamento de Copán se entregue 
al Telegrafista de Trididad la cantidad 
de cinco pesos que invertirá en la com 
pra de dos sillas, destinadas al servicie 
de la oficina de su cargo; debiendo itnnu 
tarse el gasto á la Partida 4*, Sección 
Gastos Diversos, Capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rósale>.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 16 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
iv—Aprobaren los siguientes términos 

la contrata que dice:—“ Juan J. Bonilla, 
Inspector General de la Carretera del 
Sur, debidamente autorizado, por una 
parte, y Rafael Montoya, mayor de edad, 
carpintero, vecino del pueblo de San 
Buenaventura, con residencia en la aldea 
de El Sauce, por otra, han convenido en 
lo siguiente:

l 9 Montoya se compromete á hacer de 
nuevo tres puentes de madera que se en
cuentran entre Las Cuevas y La Cofra
día, Carretera del Sur, ea e! término de 
cinco semanas, á contar de la fecha de 
su aprobación, y empleando madera de 
ocote fino.

2? La hechura de los referidos puentes 
se entiende así:

a) Cambio de las vigas trasversales, 
usando madera de doce pulgadas en cua
dro, debiendo llevar los dos más grandes 
cuatro vigas cada uno, y el más pequefio 
tres.

b) Cambio de cuatro vigas longitudi
nales, que llevará cada puente, de doce 
pulgadas en cuadro.

c) Las vigas trasversales del centro 
irán sostenidas con postes de doce pulga
das, llevando cada una de ellas tres pos
tes.

d) Cambio de todos los tablones, que 
llevarán tres pulgadas de grueso por 
doce de ancho y siete varas de largo.

39 El Contratista dará principio inme
diatamente al trabajo y se proverá de 
las maderas en los lugares más conve
nientes, en terrenos ejidales, y en caso 
de hacerlo en terrenos de propiedad par
ticular, será por cuenta del Gobierno.

49 El Gobierno pagará al señor Mon
toya por la hechura de los puentes la 
suma de cuatrocientos pesos, por medio 
de la Tesorería General de Caminos, y 
en la forma siguiente: En las tres sema
nas primeras, setentidós pesos por cada 
semana, y en las dos últimas, treimiséis 
pesos por cada ana, y el s-<ldo q ie  sobre 
al entregar el trabajo. El Gobierne ha 
rá responsable al Contratista p » f< ta
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de eamplimiento, salvo fuerza mayor ó :
caso fortuito, legralmente comprobados-!

59 En garantía de la presente, Montoya ! 
otorgará un documento áfavor del Gobíer- _ 
no, por la cantidad de doscientos ochenta ¡ 
y  ocho pesos, valor que hará efectivo y 
quedará á beneficio del Estado en caso de 
falta de cumplimiento de cualesquiera de 
las obligaciones que contrae en virtud de 
este contrato, el cual se elevará al conoci
miento del Poder Ejecutivo para su apro
bación y demás efectos. En fe de lo cual 
firman, por duplicado, en El Sauce, á 
los doce días'del mes de junio de mil no
vecientos once.—J- J, Bonilla.—Rafael 
Montoya;” y

29—Que los pagos que ella expresa.se 
efectúen por la Tesorería General de Ca
minos, en la forma convenida.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
"E l ,  Secretario de Estado en el Despan
cijo dé Fomento, .

M . B. Bozales.

A V I S O S

351 infrascrito, Secretario del Juzgado 2? de Letras de 
lo  Civil, hace saber: que el diecinueve del corriente se 
concedió la jposérión efectiva de la herencia-intestada de 
don José- Isabel C áceres, á  su h ijo legítim o Manuel riel 
■DtodIo apellido, mayor de edad, labrador y  vecino de la 
Ciudad de Cedros,’ eh'estédepartamento.—TegucigálDa,
sr-de jnüo deiisn. , ........

C.LEZABDO,

^  infrascrito, Registrador de lá  Proteeri&d de este de
partamento, hace saber: que el señor Gregorio Dubón ha 
presentado el día de boy, 4 la  una y  inedia d é la  tarde, 
para, su inscripción, la  primera- copía' de una escritura, 
otorgada el día cuatro de septiembre de m il ochocientos 
noventíseis, ante el Juez de Paz de Sensenti,' Notario por 
la  ley, don Pedro Deras.por lá cual don Isidro Deras ven
de al presentado, por la  suma de cuarenticinco pesos,, dos 
-derechos' prqihdí visos en el sitio'de Santa Cruz, aldea de 
San Antonio,-jurisdicción de aquel pueblo, lim itado: al 
Norte, rios Sise y  sitio de Cosolnbeca, perteneciente ¿ lo s  
vecinos de San Antonio; al Sur, tórrenos dé las mortua
les de Santiago Arita y  Joaquín Rodezno; al Orienté, el. 
río Grande; y  al P.oniente, río Tilo. V  no habiendo ante
cedente inscrito, se pone en conocimiento del público pa
ya los .efectos legales.—ücotepeque, 7 deoctubre dé 191L

JESÚS NÚÑEZ h .

El infrascrito, Registrador de la  Propiedad de este de
partamento, hace1 saber; que el señor Desposorio Ramí
rez ha presentado el día de hoy, á la una de la  tarde, pa
ra su inscripción, la  primera copia de una escritura otor
gada el veintiuno de noviembre de mil novecientos siete,
■ ante el Juez de Paz de Sensenti, Notario por la  ley, don 
Cipriano Halconado, por la  cual don Pedro Deras vende 
al presentado, por la s de cien pesos, un derecho 
pro ‘ diviso en el sitio de Santa Gmz, jurisdicción de dicho 
pueblo, y una vega cercada de piedra y .zanjo, de tres 
manzanas de extensión, próximamente, sita al Norte, é 
inmediato & a aldea de San Antonio, lim itada: al Orien
te, vega de Gregorio licite  y camino real ctue conduce á 
Lucerna; ai Norte, el río Sixe; al Sur, la misma aldea e 
San Antonio; y al Occidente, vega de Teodoro Santa Ha
ría, T  no habiendo antecedente asento, pone en co
nocimiento del público para lo efectos lega es,—Oeotepc- 
-due, 7 de octubre de 1911.

JESÚS NÚ2ÍEZ h .

sus oficios de Notario, el 30 Se m ayo Sel año en curso, y 
de la  cual aparece: Que la  señora María Corrales v. de 
Matamoros, de treíntíclnco años Se edad, viuda, de oficios 
domésticos, de esté vecindario; vende á Son Jesús Torres 
y  Soña Magdalena Oviedo, por e l convenido precio de 
cíen pesos que tiene recibidos, ana casa situada en la  al
dea Se Luqnigüé, jurisdicción Sc-1 pueblo d e Torito, cons
trucción de bahareque, cubierta de teja, Se doce varas 
de longitud por seis Se latitud, con un corredor al rumbo 
Sur, y  con un solar de treinta varas en cuadro hacía el 
mismo rumbo, y  contigua á la propia casa; propiedad 
que lim ita así: al Norte, con finca de don Jesús Torres y  
Magdalena Oviedo; al Sur, con sabana libre; al Este, con 
casa de Concepción Figueroa, sabana libre de por medio; 
y  al Oeste, con casa de José de la Cruz Sánchez, sabana 
valdía de por m edio; la  que conserva libre de todo gra
vamen la  vendedora, y  adquirió por "herencia-de su legí
timo esposo Gaspar Matamoros. T  no habiendo antece
dente inscrito,- se hace sabér al público para los efectos 
del artículo. 2.322 del Código CiviL—T oro, XS de octubre 
de 1913.

CARLOS A . MEZA.

Eí infrascrito; Registrador de la  Propiedad del depar
tamento, hace saber; que don Benedicto Sandres, vecino 
de Santa Ana, por recomendación de dona Frandsca'M a- 
tute, ha presentado el día de hoy; para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta ciudad 
eí once del mes en euiso, ante él Juez" dé Letras T? dé 16 
Civil de este departernécnto, pdr la  cual don Félix Rodrí
guez vende á doña Francisca M atate, en la  suma de cin
cuenta pesos plata, una posesión situada en él puntó 
llamado Sabana Redonda, caserío de Lim ón, jurisdicción 
de Santa Ana; comprende poco más Ó menos una manza
na de extensión;’ y  dentro de dicha posesión áe encuentra 
una casa de paredes de estacón, Cubiertede tejas* con su 
cocina respectiva, que mide la casa siete varas en cuadro 
y  la cocina cinco varis en cuadro, y  todo linda: al Norte, 
con camino real que conduce a lR ío Grande, de por medio, 
y propiedad de Cayetano López : .aj Sor, con1 posesión de 
Tanuario González; al Este, con posesión de los herede
ros de Remigia González; y  al Oeste, con posesiones de 
Pedro Yásauez y  Plácida Rodríguez. Y- no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para los .efec
tos del artículo 2.322 del Código GiviL—Tegucigal^a, 19 
de octubre de 1911. „

R . SUAZO AMATA.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del de
partam ento, hace.saber: que por decreto judicial de este 
fecha, sed ió á Leona Cruz, Nicomedes y  A níte González, 
-la posesión efectiva de la herencia ab-1ntestato de Casil
da Aguilar.—Gracias, octubre 11 de 1911.

Jpxjlín HekxAxdez Otero , Sno.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tam ento de Toro, hace saber: que el señor don Jesús T o- ■ 
rres, vecino de T orito, en este departamento, ha presen
tado á este Registro, para su Inscripción, la  primera copia 
•de una escritura pública otorgada en esta ciudad, ante

EL infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras dé esta 
Sección Judicial, hace saber:-que en ja  solicitud de here
deros ab-m testato y  posesión efectiva solicitada, por los 
señores -Marta Moreno* " Gñotaej'-M¿rfa de la  Cruz, Julio, 
Pablo, Petronila y  Natividad M atute, se encuentra.Ja 
.sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tanto: éste 
Juzgado de Letras, á'nombre dé la  Eépública, de 'acuerdo 
con el parecer- fiscal, y  haciendo aplicación de los artí
culos 40, Ñ? 2? de la Ley de Organización y  Atribución^ 
de - los Tribunales; 1-Ó39,1.040; 1.042,1,043,1.045 del Código, 
de Procedimientos; 960, mimaros 1? y  7»; y  714 del Código" 
Civil vigente, declara herederos ab-intestato de los Me
neé, deréchós y  obligaciones que á  su defunción dejó don 
Francisco Matute á su esposaré hijos legítimos,¿-Marta 
Moreno, Ónofre, María de la  Cruz, Julio, Pablo, Petronila 
y  Natividad Matute, respectivam ente, ésto sin per juicio 
de otras de igual ó  m ejor derecho, y  les confiere la  pose
sión efectiva de dichos bienes, debiendo hacerse las ins
cripciones prescritas por la ley ; mandando también, que. 
esta resolución se publique én “ La Gaceta” ,x se anuncíe* 
por carteles fijados durante quince días en tres de los 
pasajes más frecuentados de esta ciudad; y que la Secta- 

j tarta exrienda certificación de ella  á los interesados.— 
í Notífiquése.—Juan S. Castillo?—R. S. A lcerro, Srio.”—La 
Paz, 19 de octubre de 1311.

| R..S. ALCERRO.

I El infrascrito, Registrador de la Propiedad de este de- 
| partamento, hace-saber: que el Licenciado'don Emilio 
! Mazier ha presentado el día de hoy, para su inscripción,
! la  primera copia de una escritura otorgada -en esta ciu- 
| dad el día cinco de agosto últim o, ante el Juez de Letras 
¡ 19 de lo Civil de este departamento, Licenciado don Va- 
j lentín Cálíx, por la cual don Leandro Valladares, en su 
carácter de Síndico de la Municipalidad dé está capital y 

; con autorización de la misma, concede* al presentante, 
t señor Mazier, la servidumbre de medianería en la  parte 
de la  pared que sé extiende desde el ángulo Noroeste de 
la  casa que sirve para lá  Escuela de Varones N ái?, sita 
en el barrio de La Ronda, de esta ciudad, hasta una dis
tancia de diez y  seis varas hacía él Sur y  en toda su altu
ra, inclusive e l m oginete; servidumbre de medianería 
que se le otorga mediante el pago de ciento eíncueotidós 
pesos, y  que declara él señor Valladares tener recibidos: 
que la  referida casa tiene por lím tes: al Norte, mediando 
calle, casa de doña Pilar Valeriano y  casa que fué dé la 
fam ilia Gómez y  hoy pertenece á la  fam ilia Agurcia; al 
Sur, solar del señor Lie. Mazier y  casa de don Santos Soto; 
al Este, solar del mismo señor Mazier; y  al Oeste, solar 
del mencionado señor Soto. T  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.382 del Código Civil.—Tegncdgalpa, 20 de octubre 
de 1911. •

R. SUAZO AMATA.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad. Imánenle 
de esta Sección Judicial, hace saber; que donMansél 
García, vecino de San Lucas, en elte departamento, pre
senta hoy, para su inscripción, la primera copia de una 
escritora pública otorgada en el pueblo de su domicilio, 
el veintinueve de septiembre últim o del año en. curso, 
ante el Juez de Paz y  Notario Público por ministerio de 
la  Jey, don Francisco gúniga R ,, en la  cual coasta gne 
dona María Antonia López, del propio vecindario, vejada 
al señor García, por la  suma de sesenta pesos plata, 
posesión, rita en la  aldea de Candelaria, jurisdicción del 
pueblo Indicado, cultivada con caña de azúcar, y  mide 
de extensión una manzana, cercada de zanjo, madera y 
piedra; sus lim ites son: al Norte, posesión de don Pedro 
López; por el Oriente y  Sur, posesiones de don Paulino 
Sánchez; y  por el Poniente, con posesión y casa de lase- 
ñorá“ Mar£a Antonia López. T  ñóh  abiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2J33S. del Código Civil__Tuscarán, 25 de octubre
de 19X1,

H. FORTIN M .'

El infase rito, Registrador dé la Propiedad Inmueble 
de este Sección Judicial-,'hace saber: que don Rafael 
Alonzo E lvir, de este dom icilio, presenta hoy, para su 
inscripción,' !^  prim era copia- de una escritora pública 
otorgada en . el pueblo cié Gfiinope el quince de marzo de 
m il novecientos dos, ante el Juez de Paz y Notario Públi
co por e l m inisterio dé la le y  de aquel pueblo, don Benito 
Flores, eri la  cual consta que don Aureliano Zelaya vende 
á la  señora Antonia Girón, por la  suma de sesenta pesos 
plata, una' posesión,: sita ; én éKBárrio Abajo del puéble» 
indicado, cultivado con algunos árboles frutales, la cual 
mide de Oriente á  Boniepte sesentísiete varas; y  de Norte 
á Sur cíncuentlsieté; "estando riñ cerco éñsü mayor parte. 
Los lím ites son: por el Oriente, con posesión de don Mi
guel Rivera, calle dé por medio; por el Poniente,con po- 
tesíón.dedon GuilIerino Ppnee,..<teUe..de por m edio;.por 
é l  Norte, con casa y  solar dé la'séSófa Guád alupe Molina, 
travesía de por ^ei^ó-.íypprérsír,'conposesión  de la 
señora Antonia ÉC dé Zépeda, calle dé pór medio, T  no 
habiendo "antecedente "inscrito"," se 'hace saber alpúblico 
pára los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Tas
carán, 25 deoetubrerié Í9IÍL ,r - '  Q •

H. FORTIN M.

T IT U L O  S U P L E T O R IO

,B1 infrascrito^ Juez de Letras 2*? de lo Civil 
del departamento,’ lS¿e"saber él: escrito y 'auto 
que dicen t-^íTftülo supletorios Señor Jfiéi-20 
de:;Letras dfe 3p Oivfi.—^o,>Afberto Cruz, mayor 
de edad, ,soltero, labr ador y cecino, de la .ciudad 
de Cedros,.en ,mi carácter de .tutor de Jos meno
res Fermín y Bernarda Sáinelíez, soltérósy veci
nos de Cedros, cuyo cargd sé;me discernió por 
resolución de su Juzgado, fechada el dos-de-ju
nio del año último, según se .comprueba con la 
certificación que presento para.<jué se agregue, 
antéTTd., respetuosamente, expóngó lo que si
gue;—ÍDon Juan de I>ios Funes, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de la expresada ciu
dad, ya difafitoV'y cuya-posesión efectiva de la 
herencia se •mandó conferir á Jos menores que 
.represento por decreto de su Juzgado, fecha ocho 
de julio del año. recién, pasado, era heredero de 
,dón Fermín Ándrádé, mayor dé edad, soltero, 
propietario y veemo de-está capital, muerto én 
el año de mil ochocientos ochenta'y dos; y ál 
practicarse, en el siguiente año de mil ochocien
tos ochenta, y  tres Ja partición de los bienes del 
señor Andrade, se adjudicaron al señor Funes 
las siguientes acciones sobre los terrenos que 
paso á enumeray;—a /  Una octava parte én él 
sitio El Aguacate, ubicado en. jurisdicción de 
Cedros, constante de cincuenta y ocho caballe
rías modernas, según remedida recientemente 
practicada, propio para -el cultivo y crianza de 
ganado, siendo sus límites generales: al Este, 
terreno del Tamarindo; al Sur, el terreno-de- 
Guadalquivir, de los herederos de don Bafael 
Villaf ranea; al Oeste, terrenos del Suyaral y  de 
Talanguita; y al Jíorte, terrenos nacionales.—; 
b ) Una octava parte en el terreno El Mancha
do, ubicado en jurisdicción de Cedros, constan
te de diez y ocho caballerías modernas, propio 
para la agricultura y lá crianza de. ganado, limi
tado asir al M ortefcon terrenos denunciados por 
el Dr. don E. -Fritzgárther; al Sur, con el sitio 
denominado Saravia; al Oriente, con el .terreno
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-catado del señor Frítzgartner: y al Poniente, í 
con ejidos del Snyatal: y—c) Ija octava parte de [ 
una sexta parte que correspondía al señor An- 
drade en el terreno San Fraoeiseo. u’oieado en 
la -misma jurisdicción, constante de cinco mil 
quinientas treinta y ocho manzanas y ocho mil 
novecientas ochenta y úos varas, propio para el 
-cultivo y para la crianza, de ganado, siendo sus 
lím ites: al Horte. terreno ejidal de Cedros, te
rreno de don Francisco López Bofiriguez y sitio 
llamado Potrero del Inglés: a l Sur, terreno na
cional; al Oriente, terreno nacional y sitio Sé 
los herederos de doña Pura Valle de Lazo;'y al 
Poniente, terreno denunciado por el Dr. Reinal
do Frítzgartner. Desdé esa fecha el señor .Pu
nes, causante de mis representados, en unión de 
los demás herederos del señor Andrade, .que lo 
fueron doña Mercedes Bodxíguez, doña Angela 
¡Serón Andrade, doña Felipa y doña Teodora 
Matute, don Martín y don Santiago Burgos, 
-como hijos de Sil vería Salguero estos dos últi
mos; don Gregorio Montes, don Bicardo Luque 
Andrade, vino estando en quieta, pacífica y no 
interrumpida posesión como dueño en .los men
cionados terrenos del Aguacate y del Manchado: 
referidos; y en unión de dichos herederos y de 
don Miguel Vega y doh José Inestroza Vega,- 
mayores de edad y vecinos de esta capital, que 
son los otros condueños del terreno San Fran
cisco, vino poseyendo éste como dueño, ejerci
tando sobre él una posesión quieta, pacífica y no 
interrumpida, desde la fecha , mencionada hasta 
la de su muerte,-continuando mis representados 
en la posesión de todos los terrenos-mencionad 
dos en los mismos términos de su causante, des
de su fallecimiento hasta la fecha. Algunos de 
los herederos del señor "Andrade obtuviéron la 
correspondiente "certificación de sus hijuelas; 
pero otros—entre ellos él señor Fune&^-no lo hi
cieron: y últimamente que he tratado de obte
ner certificaciómde la hijuela del señor Funes,, 
no me ha sido posiblejconseguirlo, porque el ex
pediente de la mortual y por consiguiente de la. 
partición de los-bienes-del señor Andrade, .lía 
desaparecido del Archivo del Juzgadode Letras 
3? de lo Civil de. este departamento,, donde se 
encontraba, y que á pesar de haberse buscado 
•con mucho empeño, no se ha podido encontrar. 
El señor Funes, además^ era dueño de tres cuar
tas partes de una caballería de'terreno en el si- 
tio del Aguacate qué sé ha descrito, las cuales 
hubo por compra que hizo á su coheredera doña 
Angela Zerón Andrade en escritura pública 
autorizada por el Juez de Paz 29 de Cedros él 
catorce de febrero de mil ochocientos noventa 
y ocho, cuyo testimonio acompaño para que se 
agregue, ya que no puede ser inscrito—y no lo 
ha sido—en el Begistro del Conservador por-fal
tar la expresión .de los linderos de dicho terreno. 
Uniendo, pues, mis representados su posesión á 
la de su causante eL-séñor Funes, han estado 
más de diez años en quieta, pacífica y no inte
rrumpida posesión de las acciones á que me he 
referido en los tres terrenos mencionados, por 
lo eual se hallan en las condiciones requeridas 
por el artículo 2.331 del Código Civil para ins
cribir su dominio sobre las cuotas mencionadas 
en los terrenos referidos, mediante la obtención 
de un título supletorio; y en esta virtud, á Ud. 
vengo á pedir que, de conformidad con lod is. 
puesto en dicho artículo y en los artículos 2.332 
al 2.336 y 2.341 del Código citado, se sirva admi
tir la presente solicitud, tramitarla con arreglo 
á derecho y, en su oportunidad, interrogar á  los 
testigos que abajo nominaré sobre los puntos 
pertinentes de este escrito, y practicada dicha 
información, aprobarla y mandar extender en el 
Begistro de la Propiedad de este departamento 
la inscripción del dominio de mis representados 
sobre la parte expresada de los terrenos-susodi
chos, extendiéndome, además, certificación fn -, 
tegra de todas las diligencias para que me sir- i

van como el título supletorio que solicito. Para 
la continuación de este asunto, confiero poder 
al Li cencía! § don José María Sandoval, de este 
vecindario, con todas las facultades concernien
tes al mandato.— Lista de testigos.—General- 
don Miguel Oauelí Bustíllo, Abogado, de este 
vecindario, casado: don Vicente Alvarado, la
brador. soltero, vecino de Cedros, y José León 
Hernández, ganadero, casado, también veeino 
de Cedros, todos mayores de edad y propíeta- 
rios.—Tegucígalpa. junio T7 de 1911.—Alberto 
Cruz.” —“ J u zg a d o  29 de Letras dé lo Civil.—Te- 
gucigalpa, veinte de junio de mil novecientos 
once.—Por presentado.—Téngase al Licenciado 
don José María Sandoval como representante 
del peticionario.—Agréguense los documentos 
que se acompañan.—Y  hágase saber la solicitud 
anterior por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de treinta en treinta días, en el periódico 
oficial; fijándose también carteles en la tabla de 
avisos.—Hotifíquese.— Eduardo F . Padilla.— 
Juan Manuel Gálvez, S.55 —Tegueigalpa, 3 de ju
lio de 1911. .
23 ' ' Edttabdo F. Badil-l a .

SI infrascrita,. Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Publicas, por la  ley,- hace saber; aue 
con fecha 16 descorriente se ha presentado á su Despacho 
el señor Geo. E. Driscoll, originario del Estado de Illinois, 
Estados tJhiáos de Am érica, á m anifestar: fine én lá  ju 
risdicción del pueblo de San Isidro,-departamento de Cho- 
lüteca, ha descubierto varias vetas-dé oro y  plata- Que 
desea explotar; y-aue, para el logró de esté fin, solicita 
Que se le  conceda mía zona de Quinientas hectáreas, com
prendida en los l&nites Que á eontinuaeiónseexpresan: 
por el Norte, río Moramulca; por el Sur, e l -pueblo de^Saú 
Isidro; por el Este, el pueblo de San José; y p or él Oeste, 
el cerro de Oaranguisa. L o aúe se pone, en conocimiento 
del público para, los efectos jde lejArTegucigalpa, 18 de 
'septiembre de 39Í3L
24- MAN. S. LOPEZ.

•El infrascrito,' Eecretario de l&tado en el Despacho de 
Fomentó 7  Obras Públicas, por la, ley, hace saberlos®  
con fecha 23 de junio últim o se ha‘ présentado£su Despa
cho Al señor don Urbano Ugarte; minero y  dé este vecin
dario, á  denunciar y  pedir, paraJsuexpIotación, una zona 
mineral de doscientas hectáreas, ubicada en el lugar lla 
mado «El ÜQUídamb al,» término municipal del V alle de 
Angeles,en este departamento, comprendida en lóssi- 
gmeníes-Iinderos: pór él Norte, la" .-Tranca de Bermúdez; 
Pór el Sur, montañuela de sífa  BasSia;» por el Este," cerro 
de El Hormiguero; y  p ore í Oeste, cuchilla dé Escóbales. 
Lo aue se pone en conocim iento del público para los efec
tos legales.—Tegueigalpa,, 19 de septtiembre de 19ÍL

- MAN. S. LOPEZ.

Carey Maham, pidiendo el dom inio útil de un lote de te
rreno nacional, de Quinientas hectáreas de extensión, si
to en jurisdicción del pueblo de San Cristóbal (antes Co
lorado), departamento de Atlántida, y  lim itado com o si
gue: al Norte, terreno nacional inculto, denunciado por 
la  señora Elizabeth de Maham;, al Sur y al Este, terrenos 
nacionales, también inéditos; y  al Oeste, río  Mezapa. L o 
Que se pone en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegueigalpa, septiembre 20 de 1911.

MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en él Despacho de 
Agricultura, por la  ley, hace saber: Que con fecha 29 de 
agosto reeién pasado se presentó á su Despacho el Abo
gado don Pedro J. Bustíllo, representando á la  señora 
Elizabeth de Maham, vecina del pueblo de San Cristóbal 
(antes Colorado), en el departamento de Atlántida, á de
nunciar un lote de terreno nacional, sito en dicho térmi
no municipal; del Que solicita para su representada el 
dominio útil ó  arrendamiento de Quinientas hectáreas, 
dentro de los lím ites siguientes: al Norte, por terreno na
cional inculto, denunciado por el señor. E . nnrrnrmgfraiTL 
Maham; al Sur y Este, por terrenos nacionales incultos; 
y al Oeste, por el río Mezapa.. Lo aue se pone en conoci
miento del público páralos fines legales.—Tegueigalpa, 
20 de septiembre de 1S1L

MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace'saber: aúe con fecha 27 dé 
agosto últim o se ha presentado á  su Despacho el Licen
ciado doir-Pedro J. B astillo, com o representante del se
ñor E . Cuminngham Maham, pidiendo el dom inio útil dé 
un lote de terreno nacional, de Quinientas hectáreas, en 
el término municipal de San Cristóbal - (antes Colorado), 
departamento de A tIántida,con los' Kmites siguientes: 
al Norte, terreno poseído por Leandro ZÚniga; al Sur, te
rreno nacional inculto; 'a l Esfce? rfoT ilano; y  al Oeste, 
brazo del .río T il ano Que afluye al río  Mezapa. Lo Que se 
pone en conocimiento del público páralos fines de- ley.— 
Tegueigalpa, septiembre 20 de 1911.

MAN. S. LOPEZ.

E l infrascrito, Secretario dé Estado en e l Despacho de 
"Fomentó, por la  ley, hace saber:-Que cón fecha de ayer se 
ha presentado á  su Despacho él Licenciado don-Em ilio 
Mazíer, como apoderado del 'señor John M. Fenn, denun
ciando y  pidiendo, para explotarla de conform idad con 
las leyes del ramo, una zona mineral Que contiene place
res y  algunas vetas con ley de oro y-platá, sita en la  Que
brada dePalancanina, jurisdicción de Salíate, departa
mento de Colón, la  cual se denominará «Estrella del Nor
te» y tendrá una extensión de mil hectáreas, Que se me
dirán dentro de los lím ites siguientes r al Norte, la  playa 
del Mar Caribe; al Sur, Este y  Oeste,- montañas naciona
les incultas. Lo Que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegueigalpa, septiembre 20 de 191L 
24 MAN. S. LOPEZ-

El infrascrito, Secretario de Estado: cu  el Despacho dé 
Agricultura, por la" ley, hace saber: anecon fecha 13 del 
mes corriente se.ha presentado ásu  Despacho el Abogado 
don Pedro J . B ustillorób representación de los señores 
Salvador-Cuiotta y  Lewís M .. Thurnbergh, vecinos dé 
Puerto Cortés, en el departamento de este últim o nom
bre, á  denunciar un lote de terreno-nacional, sito en él 
término municipal de Puerto Cortés, cón e l objeto de aue 
sus representados obtengan el dom inio útil de doscientas 
hectáreas, en las Que ya el segundo dedichos señores tie
ne establecidos algunos trabajos-agrícolas, y  aue tendrán 
por lím ites los siguleütes:-ál Norte, -por él río  Chámele- ■ 

< cón, mediando terreno nacional pantanoso, actualmente 
j inútil; al Sur, el río Ulúa; a l Este, por terreno pertene- 
í dente al D octor Policarpo Bonilla; y  al Oeste, terreno 
| nacional denunciado por un- individuo de apellido Isbel.
| Lo aue se pone en conocimiento del público para 1c® efec- 
, tos, legales.—Tegueigalpa, 21 de septiembre de 1911.

■ MAN- S. LOPEZ.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace saber; aue con fecha 13 del 
corriente, se han presentado Á su  Despacho los señores 
Baimundo A . Beyes, Aurelio J. Morales, Modesto H. 
Amaya y  otros á denunciar un lote de terreno nacional, 
en el aue tienen ya establecidas algunas plantaciones, 

' sito en jurisdicción de Tela, departamento de Atlántida, 
y  del Que solicitan el dominio útil de cien hectáreas de 
extensión, dentro de los lím ites siguientes: por el Norte, 
con cocales nacionales: por el Sur, montaña inculta na
cional; por el Este, con trabajos de Marcial Blanco y  Ba
silio Linares; y  por el Oeste, con trabajos de Antolín 
Obispoy Francisco Ewins. Lo aue se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegueigalpa, 
20 de septiembre de 1911.
25-4 MAN. S. LOPEZ.

I - El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de - 
¡ Agricultura, por la  ley, hace saber: Que con fecha 29 de 
j agosto últim o se ha presentado el Abogado dbn Pedro J. 
j Bastillo, enrepresentación del señor Abraham D. Baird, 
j á denunciar un lote de terreno nacional, sito en el térm i- 
| no municipal de San Cristóbal (antes Colorado), en el de- 
¡ parlamento dé Atlántida, con  e l objeto de aue se le con
cedan á su representado Quinientas hectáreas, Que se me
dirán dentro de la  demarcación siguiente: al Norte, pon
ía  manguita del río  Leán, Que la  pone .en comunicación 
con el río Ulúa: al Sur, terreno nacionaLinculto; al Este,, 
por dicho río Ulúa; y  al Oeste; por e l río Leán antes men
cionado.- Lo Que se pone en conocimiento del público para 
los efectos legales.—Tegueigalpa, 21 de-septiembre de 1911.

MAN. S. LOPEZ.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace saber: Que con fecha 29 de 
agosto últim o se ha presentado á su Despacho el Aboga
do don Pedro J. Bastillo, com o apoderado del señor Jhon

i_______________________ ______________________
i
| El infrascrito, Secretario de Estado én el Despacho de 
¡ Agricultura, hace saber: aue en escrito de 12 de septíem- 
1 bre corriente- se ha presentado don Félix Bodríguez. ve
cino de San Francisco, pidiendo el dominio ú til de un lote 
de terreno situado en San Cristóbal, departamento de 
Atlántida, com o de cuatrocientas hectáreas, más ó me
nos, conocido con el nombre de «Cayo Felipe,» Que tiene 
los siguientes lím ites: al Norte, montaña nacional; al 
Este, terrenos de Pedro Boesch y  Gustavo García, río de 
Sau Juan de por medio; al Sur, terrenos de los mismos 
señores Boesch y  García; y al Oeste, terrenos nacionales. 
Lo Que se pone en conocim iento del público para los fines 
1 egales.—Tegueigalpa, 26 de septiembre de 1911.
25-4 MAN. S. LOPEZ.
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